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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, siete de marzo de dos mil veintidós 

 
Dentro de la presente demanda Ejecutiva por Alimentos impetrada por 
PAMELA MARIA BETANCUR AGUDELO, actuando en representación de la 
menor EGB, en contra de FIDEL DAVID GARCIA JARAMILLO; se observa 
de su estudio que carece de varios elementos de forma necesario para 
que proceda su admisión, por lo cual este Despacho, 
 
INADMITE la presente demanda Ejecutiva por Alimentos para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, y con fundamento 
en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

   
Deberá corregir los hechos y pretensiones de la demanda, advierte el 
Despacho que en la tabla en la cual se relacionan las mesadas 
alimentarias presuntamente adeudadas, se presentan varios errores, 
como los siguientes:  

 
 Se relacionan varias veces los meses de: marzo a diciembre de 2019, 

abril a junio de 2020.   
 
 No se relacionan los meses de octubre de 2019 y septiembre de 2020; 

no es claro si se debe a que el demandado pagó esos meses o a algún 
error de digitación. 

 
 La suma aritmética de las mesadas presuntamente adeudadas desde 

febrero de 2018 hasta diciembre de 2021, no corresponde a la suma 
total señalada en la tabla aportada; al parecer existe un error de 
computo.   

 
Se reconoce personería jurídica al estudiante de derecho ALEXANDER DE 
JESUS VASQUEZ ARBELAEZ identificado con CC. No. 71.332.152 adscrito 
al Consultorio Jurídico de la Universidad de Antioquia, para actuar dentro 
del presente proceso en los términos del poder conferido por la 
ejecutante. 
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